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APRUEBA CONTRATO TICITACIóN PÚBUCA
N" 59/2014, lD 3671-75-LP14, "MEJORAM¡ENTO
MULTICANCHA VITTA IOS NARANJOS"

DECREToN" 6514
chillónviejo, 15 Dle Z01{

VISIOS: Los focullodes que confiere lo Ley N' 18.ó95,
Orgónico Constitucionolde Municipolidodes refundido con lodos sus textos modificotorios;.

CONSIDERANDO:

o) El decrelo N" ó298 de 04 de diciembre de 2014, que
opruebo odjudicoción liciloción público denominodo "MEJORAM¡ENIO TIAUITICANCHA VIttA
TOS NARANJOS".

b) Lo Orden de Compro No 3671-115-SEl4 de 09 de
diciembre de 2014.

d) El Controlo de Obro denominodo "MEJORAMIENIO
MUTTICANCHA VlttA tOS NARANJOS", suscrito entre lo Municipolidod de Chillón Viejo y
constructoro Ciso Ltdo., de fecho 12 de diciembre de 2014, por un monto de $42.450.870.-
(impuestos incluidos), en un plozo de ejecución de ó0 díos corridos.

DECRETO:

l.-APRUÉBASE El Controto de Obro denominodo
"MEJORAMIENTO MUUICANCHA VIttA tOS NARANJOS". suscrito enlre lo Municipolidod de
Chillón Viejo y lo constructoro Ciso Ltdo., de 12 de diciembre de 2014, por un monto de
$42.450.870.- (impuestos incluidos), en un plozo de ejecución de ó0 díos corridos.

2.-NóMBRESE ol Jefe del Deportomento de Ejecución o
quien lo subrogue, como lnspector Técnico de lo Obro.

3.- mPÚIESE o lo cuento Subtítulo 3l ílem 02 Asig.004
"Obros Civiles" del Municipol vigente.

:
2

'2

ANóTEsE, coMUNíaUEsE Y ARcHívese.

lt
:(_
ol Secretorio Municipol, Jefe Dto. Ejecución, SECPLA, OF. Porles.

HENR¡AUEZ

SECRETARIO M AL

AV/HH

VALDES
MUNICIPAT

DISTRIBUC

ALCALDE



#ffi'

-Ñ, Municipaiidacl
: de Chill¿ln Viejo ; Secretaría do Planificación

CONTRATO EJECUCION DE OBRA, CONSTRUCC¡ON

En Chillón Viejo, o I2 de diciembre de 2014, entre lo Municipolidod de Chillón Viejo, RUT.

N" ó9.2óó.500-7, persono jurídico de derecho público domiciliodo en colle Serrono No 300,

Chillón Viejo; representodo por su Administrodor Municipol Don UUSES AEDO VATDES Cédulo
Nocionol de ldentidod No 9.756.890-1, del mismo domicilio, y por lo otro porte lo empreso
CISO [TDA, RUT No 76.378.294-8, con domicilio en Km. 2ó comino o Pinto de lo comuno de
Chillón, ombos chilenos y moyores de edod, quienes en los representociones invocodos,
hon convenido en el siguiente controto:

PRTMERO: Lo Municipolidod de Chillon Viejo, en odelonte "Lo Municipolidod", encorgo o lo
empreso CISO [TDA, RUT No 7ó.378.294-8, en odelonte "El Controtisto". Lo ejecución del
proyecto denominodo "MEJORAMIENTO MUTTICANCHA VItLA LOS NARANJOS", lD: 3671-75-
tP14.

SEGUNDO: El Controtisto se compromete o ejecutor lo obro de ocuerdo o los boses
odministrotivos generoles, especioles, especificociones técnicos y demós ontecedentes de
lo licitoción, que formon porte integronte de lo licitoción público lD:3671-7s-LP14.

TERCERO: El precio totol por lo ejecución de lo obro, osciende o lo sumo de § 42.450.870
(CUARENTA y DOS MTLIONES CUATROCTENTOS CTNCUENTA Mrr OCHOCTENTOS SETENTA

PESOS), incluido impuesto y sin reojustes, ni intereses.

CUARTO: El plozo poro lo ejecución de los obros seró de 60 díos corridos y comenzoró o
contor del dío siguiente ol Acto de Entrego de Terreno.
El otroso en el cumplimiento del plozo controctuol horó incurrir ol controtisto en uno multo
por codo dío, otroso correspondiente o un 5 por mil del monto neto del controto, incluidos
sus modificociones.

QUINTO: Seró en estodos de pogo de ocuerdo o lo señolodo en lo Guío operotivo Progromo
Mejoromiento Urbono y Equipomiento Comunol versión 2.0 pógino No l2 "Poro ejecución de
obros medionte modolidod licitoción" lo cuol se odjunto y formo porte integronte de los

ontecedentes de lo presente licitoción.

SEXTO: Poro gorontizor el fiel cumplimiento del controto, el controtisto reolizo ingreso de
Deposito o lo visto nominotivo No 0l 65322, por lo sumo de $4.245.082 Bonco Sontonder, el
cuol seró devuelto uno vez que lo llustre Municipolidod sqncione por Decreto Alcoldicio lo
Recepción Provisorio de lo obro.

SEPTIMO:
Recepción Provisorio.
El controtisto uno vez terminodo los trobojos, solicitoró por escrito lo recepción de los obros
o lo lTO, solicitud que deberó ingresor en lo Oficino de Portes en hororio de 8:15 om o l3:30
pm, de lunes o viernes.
Recepción Definitivo.
Lo Recepción Definitivo se efectuoró 3ó5 díos después de soncionodo lo Recepción
Provisorio, medionte Decreto Alcoldicio. Lo Comisión Receptoro estoró constituido por
funcionorios que se designen en su oportunidod.

OCTAVO: Poro lo dirección Técnico se requiere que el controtisto montengo en formo
permonente o un profesionol del óreo de lo construcción como ITO de obro. El

incumplimiento de esto obligoción uno vez firmodo el controto, focultoró o lo Unidod
Técnico Municipol o efectuor el cobro de multos consistentes en uno UTM (l UTM), codo vez
que se verifique lo ousencio de esto persono.



El oferenle odjudicodo ol momento de lo firmo del controio, deberó enlregor ol ITO

municipol del controto el nombre completo, cédulo de identidod, y teléfono de contocto
del profesionol o corgo de lo obro.

NOVENO: El conlrotisto se horó corgo de los consumos de oguo, energío eléctrico, gos y
otros servicios que se generosen duronte el periodo de ejecución del proyecto y de los
doños y perjuicios que genere en desmedro del bien inmueble originol y/o inmuebles de
vecinos.
Al soliciior lo Recepción Provisorio. el Controtisto deberó presentorlos documentos que
ocrediten que no existen deudos por consumo de oguo y eleciricidod, gos u otro servicio,
emitidos por los servicios que correspondon.

DECIMO: Los Firmonles fijon domicilio en lo ciudod de Chillón poro todos los efeclos legoles
del presente coniroto y se someien o lo Jurisdicción de sus Tribunoles.

DECIMO PRIMERO: Finolmente, previo lecturo. firmon ombos portes éste controto, cinco
ejemplores, de iguol tenor.
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